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MM. JkA9A Martes 30 de noviembre de 1852. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA B E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y su augusta 
Red familia, continúan sin novedad en su interesaos 
te salud r 

«OBjBRNp DE t ^ P O Ô ^ O A M M A OKI D. 

:iado de Minai. 
ft n , ft if* il 

Núm. 578. 
v . "1 ' s- a t i| 4 | r*#J 1*1.1 - é 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Vicente Gómez para registrar 
una mina de plomo argentífero llamada E l Infante, 
sita en lá Carrala, término y distrito municipal de 
Colmenar del arroyo, lindando al Saliente con bienes 
nacionales, Mediodía con tierras propias de don Pedro 
Retes, Poniente con tierra también del mismo Retes 
y prado de villa y de Ignacio Rodríguez, y Norte con 
prado en parte llamado Cebadales de arriba, pertene
ciente á bienes nacionales y tierra de Ignacio Rodrí
guez ; y en vista del informe del ingeniero que ha 
practicado el reconocimiento, del cual resulta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto de hoy admitir la solicitud de re
gistro, y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 41 del Reglamento para la ejecución de la ley de 
minería. 

Lo que se anuncia en Boletín oficial de esta pro

vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 24 de noviembre de 1852. — Ventura Díaz. 

Nútn. 579. 
•. 'wñmítiq • . ¡lian 

§ Habiéndose presentado escrito en este gobierno de 
provincia por don Manuel Señen para registrar una 
mina de hierro J llamada S. Afejo, sit#*rtf Pozo del 
Lobo, término y distrito municipal de Torremocha, 
lindando al Norte con la Dehesa vieja, Saliente Cami
no de los Praates, Mediodía arroyo de las Orecillas, y 
Poniente monte de la Dehesa vieja*, y en vista del i n 
forme del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó mine
ral en el punto registrado y terreno franco para la 
concesión solicitada, he tenido á bien por mi decre
to de hoy admitir dicha solicitud y mandar se fijen 
los edictos que previene el art. 44 del Reglamento pa
ra la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado Reglamento. 

Madrid 24 de noviembre de 1852.—Ventura Diaz. 

Núm. 580. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno 
de provincia por don Juan Gonzalo Teruel para regis
trar una mina de galena argentífera, llamada La Dia
na , sita en el punto llamado Huelga del molino del 
Vil lar , término y distrito municipal de RoblediUo de 



ta Jara, lindando al Saliente con leñado de Díeguillo 
y cerca de Pellejero, Mediodía con Peñasco del M o l i -
lino, Poniente con el río Lozoya, y Norte reguero de 
Fuente Pelayo y mina titulada Merendero *, y en vista 
del informe del ingeniero que ha practicado el recono
cimiento, del cual resulta que existe criadero ó minera! 
en el punto registrado y terreno franco para la conce
sión solicitada, he tenido á bien por decreto de hoy 
admitir dicha solicitud de registro, y mandar se fijen 
los edictos que previene el art. 44 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
provincia en cumplimiento de lo cgspuestoes t i art; 
45 del citado reglamento. " • % , * y ... 

Madrid 24 de noviembre de 1852,—Ventura Diez, 

os 1,020 reales de una memoria pia y Jos 3,015 
rs. restantes del presupuesto municipal, 800 rs. del 
producto de retribuciones y casa habitación. 

La de Raza de Rey, con la dotación de 3,000 rs., 
pagados del presupuesto municipal, 1,000 del pro
ducto de retribuciones y 160 para casa habitación. • 

V -

Administración de contripuèionof indirectas j/ rentas^ 
estancadas de la provincia de Madrid. 

No habiéndose presentado licitadores para el ar
riendo de los derechos ée consumo do las villas de 
Chinchón y Torrelaguna durante los años de 1853, 
54 y 5 V ha dispuesto esta administrar ion, cumplien
do con las órdenes de la superioridad, anunciar nue
va subasta con rebaja de la tercera parte de los pre-
mitivos presupuestos. En su consecuencia serán ad

mitidas las posturas que cubran las cantidades si
guientes: 

C h i n d a n . v * ^ . • r 60,000rs* 
Torrekguna. .: .v; . . . , * ^ $ 60,000 rs. 

, Los primeros remates tendrán lugar ei dia 5 de 
diciembre próximo» / los segundos para ta mejora del 
diezmo, el dia 9 del mismo «es*, principando el de 
Chinchón á la una de la tarde, y e4 de TorreUguo* 
á la una y media» y admitiéndose posturas en ambos 
por espacio de media hora. Los pliegos de condicio
nes se hallan de manifiesto en esta administración, en 
donde se celebrarán los remates, sirviendo de gobier
no á las personas que traten.,de licitar que es indispen
sable presenten en el acto fiador abonado, ó oten un 
oficio del alcalde del pueblo de su domicilio en que 
manifieste constarle que son sugetosde arraigo ó res
ponsabilidad, Madrid 26 do noviembre do 1854. 
Alvaro/ . 

Co vision superior de instrucción primaria de la pro
vincia de Cuenca. 

N t e . 565. 
Se hallan vacantes los magisterios de instruc

ción p rimaría elemetit al de toü pueblos que á conti -
rmacion se "espresae. -

Estuiti* ir niños. ' \ 

Escuelas de niños. 
La del Campillo de Alto-buey, con la dotación de 

2,000 rs., pagados del presupuesto municipal, 700 
rs. de| producto d$ retribuciones y casa habitación. 

La dé San Lorenzo de la Parrilla, con la dotación 
de 2,0<K) rs. pag ¿ios del presupuesto municipal, unos 
300 á 400 rs., del producto de retribuciones, y 200 
ta. para casa habitación. 

Estas escuelas se proveerán por oposición en el 
mes de enero próximo conforme! á lo prevenido en el 
a r t v 2 / deja Real orden_d^7 de junio de 185J :̂ 
Cuenca 18 de noviembre de 1#54\—-El Presidente, 
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Leandro José Olayarrieta, secretario. 

Providencias, judiciales. 

I * 
E l Sr. don Manuel Maria Puga, coronel gradua

da, comandante de infantería, y mrütar ée tos parti
dos de A Naris, Banéey Celsnovo, provincia de Oren
se, distrito de Galicia, y «el licenciado don Benito Be
cerra y Martínez, abogado de los tribunales del reino y 
asesor de dicha comandancia, etc. * 

Hacemos seber: que por el presente se cita, llama 
y emplaza en legal forma á Manuel Pérez, vecino de 
Gendive, parroquia de San Salvador de Torno, alcal
día de Lobios en dicho partido judicial de Rande, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro de treinta 
días contados desde esta fecha, se presente *n testa 
comandancia á rendir su declaración indagatoria y 
responder 4 los cargos que contra él resultan y pue
dan resultar en la causa que se intruye contra los 
auxiliadores, ocultadores y encubridores del deser
tor Ventura Alvarez, de dicho lugar de Gendive, en la 
espresada parroquia de Torno, con apercibimiento de 
de que de no hacerlo se sustanciará .en rebeldía, y todo 
que lo se obre le optará y parará el perjuicio que ba
ya lugar en derecho* Y para que llegue á su noticia 
y no pueda alegar ignorancia, firmamos el presente 
refrendado del infrascrito escribano de S, Afvy.de 
número originario de la causa en CeJaoova y noviem
bre 16de 18"»2. — Niouuel Maria Puga.—L. B. Becerra 
y Martínez.—!le su mandado. José Benito Razai 

i áí'**U ' K • M H i ' ¿.. * v ' • 'i '' 1 

L i oe Tarancon, con la dotación de -i,035 reates 

Núm. 573. , 
E l Sr. don Manuel María Puga» coronel gradui do, 
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t*mai>dente de infantería y militar da loa partidos de J 
Al lam, Baade j Colana va, provínole de Orente, dis
trito de Galicia, y el licenciado don Benito Becerra y 
Martínez, abogado de los tribunales del Reino y ase
sor de dicha comandancia etc. 
... Hacemos saber: que por el presente se cita, llama 
y emplaza en legal forma é Narciso, Obispo, vecino del 
pueblo dé Salpnrido, parroquia de Santa María de 
Corbillon, alcaldía déla Merca en esté dicho partido 
de Celanova cuyo paradero se ignora, para que den-
Vro 4° treinta dias contados desde esta fecha se pre
sente mn está comandancia á rendir su declaración 
indagatoria y responder á los cargos que contra él 
resultan y puedan resultar en la causa que se instruye 
contra los auxiliadores, ocultadores y encubridores 
del desertor Manuel fteynoeo, vecino de Zar races en 
la referida parroquia de Santa María de Corhillon, 
con' apercibimiento de que de no hacerlo se sustan-
ciará en rebeldía, y todo lo que se obre le oblará y 
parará ol perjuicio que baya lugar en derecho. Y pa
ra que llegue á su noticia y na pueda alegar igno
rancia, Armemos et presente refrendado del infras-
críto escribano de S. M. y de número, originario de 
la causa en Celanova y noviembre 16 de 1852 —M a 
nuel Maria P u g a . L . B . Becerra y Martínez.—lie su \ 
mAttdado* Usoito lie¿a, 
ttCi i i • , • ; I 

La junta de dornas de honor y mérito, la cual esta 
encargada deUuidado de la cosa Inclusa y colegio de 
la Pe* 4c esta corte, se ve nuevamente en la necesidad 
de Niearrir a la «sagotaédo caridad de este ilustre ve
cindario, de la que tiene pruebas tan repetidas, para 
reunir los fondos que anualmente la son indíspedsa-
bles y con ellos atender á sus. muchas obligaciones, 

» — i 

las que cada día van alimentándose. 
: Habiendo obtenido tan felices resultados la rifa 

públjca que se verificó el ano pasado á laque todo 
eJ mundo contribuyó tan generosamente, no solo ac u-
dieudo á tomar; bi-llel es, sino dando á las señoras co-
misionadas infinidad.de objetos de todas especies; la 
junta espera poderla otea vez verificar con el mismo 
buen éxito, y esta persuadida que la caridad del pú
blico será también la misma que en otras ocasiones. 
Para este fin se rifarán públicamente lo mismo que el 
año pasado, todos los objetos de artes, muebles, ro
pas, telas, labores de señoras, Ó cualquiera otra espe
cie do objetos de poco ó mucho valor, que la caridad 
de los vecinos y del comercio quiera consagrar á esta 
piadosa obra. 

La junta ha hombrado una comisión compues
ta de señoras, cuyos nombres van abajo citados, las 
cuales recibirán todos los donativos que Isa perso
nas caritativas gusten enviar, desde el día de la fecha' g 
hasta el 20 dé diciembre iuelusive, previniendo no | 

se dará pro Boga alguna á la época fijada para entregar 
lee objetos. 

La Duquesa viuda de Berwik y Alba, palacio de 
Lir ia . 

La Condesa viuda de Toreno, calle de San Bernar-
diño, 11. 

La Condesa de la Cimera, calle Angosta de Pe
ligros, 2. 

Lñ Marquesa de Campo Verde, calle de Jacome-
trezo, 45. 

La Marquesa de Santa Cruz, callé de San Bernar-
dino, 14. 

La Condesa de la Torre Alta, calle del Desega-
ño, 3 \ . 

La Duquesa de San Carlos, plazuela de Santa Ca
talina de los Donados, 8. 

La Marquesa de Vaigornera, plazuela del Conde 
de Miranda, 5. 

La Duqnesa de Veragua, calle de Fuencaral, 50. 
La Vizcondesa de Armería, Carrera de San Geró

nimo, 35 
E l local y loa días ea que se ha de verificar la rtfa 

se anunciará con aiieipacion. Madrid 24 de noviegs* 
bre de 18J2.—La cice-secre tarta Vizcondesa de Ar
mería. 

PARTE NO OFICIAL 
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ANUNCIOS. I • ... 

No bebiendo tenido efecto en 4a vi l a de VaMe-
more la subís la de los abastos y derechos de consu
mo de la carne, ace;te, vino y tocino por el año p ró 
ximo en los dias designados para sus remates por fal
ta de lidiadores a regla dos á las condiciones , se han 
señalado nuevamente paa su celebración los domingos 
$ y 12 de diciembre próximo en las casas consistoria
les de once á una del día. Lo que se anuncia ai públi
co llamando postores y mejorantes. 

El ayuntamiento de Chapinería ha determinado 
subastar el arbitrio de pesos y medidas para el veni
dero año de 1853, señalando para sus remates los dias 
5 y 12 del próximo diciembre , de diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo el pliego de con daciones 
que estará de manifiesto. 

Kn virtud de resolución superior ne oiepnesao el 
ayuntamiento ile Oteruelo proceder á subastar mas 
v amenté las lenas de roble bajo de loe cuarteara de na 
minados Mata del arroyo de los Collado* y retaja! del 
Matazo, Mata de S. Andrés y rebujal del prado de la 
Nava, del común de vecinos del mismo pueblo; y ha 
señalado para celebrar ol remato el dia 2 1 de diciem-
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hro próximo do diez 4 doce de la mañana en la casa 
do concejo, previo toque de campana , ver¡ficándose* 
con sujeción á la ordenanza y pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la secretaria. 

También se subastan en el indicado pueblo los ra
mos arrendables sujetos á la contribución do consu
mos, con la esclusiva al por menor» para el uno veni
dero de 1853; estando señalados lo* (Has 12 y 19 de 
diciembre próximo en la casa de ayuntamiento, de 
diez á doce de sus mañanas, celebrándose el segundo 
bajó el conceto de la mejora de la décima, á cuyo acto 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa 
de Val verde, partido de Alcalá, dolada con 2,000 rs. 
anuales pagados por trimestres y 40 fanegas de trigo; 
ademas los golpes de mano airada y mal venéreo. Los 
aspirantes dirigirán sus solicides francas al presidente 
del ayuntamiento hasta fin de diciembre próximo. 

En el pueblo de Gercedilla se han estraviado siete 
reses 'cuyas señas son: una vaca rubia , otra alipar-
da, otra negra, otra rosada, un novillo rubio, otro 
castaño, otro pardo con las astas serradas, y todas 
siete con el hierro H . 

En la noche del 19 al 20 del presente mes se han 
estraviado desdo el sitio del convento de Valverde al 
portazgo de Chamartin dos vacas, propias de don-Ma
nuel Fernandez del Pozo, vecino de Braojos. La per
sona que sepa su paradero se servirá recojerlas y avi
sar 4 dicho >r., quien abonará los gastos y daños que 
hayan hecho, y entregará una gratificación al que le 
dé noticia do las espresadas reses. 

Señas de las vacas. 

Boa cerri l , de ocho á nueve años , pelo cenizo 6 
amulatado, cornialta, con zarcillo on ambas orejas, en 
una nalga señal de h*ber sido llagada de los lobos, y 
en el anca derecha el hierro PZ 

La otra domada, de doce á trece años, pelo casta
ño retinto, cónialta, tuerta del ojo derecho, sin hier
ro ni señal. 3 

Gón autorización del Excmo. Sr. Gobernador c i 
vil, de la provincia, se van arrendar las fincas de pro
pios de la villa de Becerril, partido de Colmenar V i e 
jo, por un año que dará principio el primer dio do 
marzo del año veoidero de 1852, y cump irá en fe
brero del siguiente 1854, cuya subasta se celebrerá 
el dia 5 del próximo diciembre desde las diez de la 
mañana en adelante. Se anuncia al público, para el 
que quima interesarse en la subasta acuda en dicho 
dia á hadar la postura y pujas que gustare. 

E l ayuntamiento de la Puebla de la Muger moer-

ta ha acordado señalar los dias 30 del corriente y 8 de 
diciembre de diez á doce de su mañana, para los dos 
remates de los artículos de consumo con la esclusiva* 
ni por menor. 

• ! 

ib » • 

E l ayuntamiento de la villa de Villarejo de Sálva
nos, partido judicial de Chinchón, ha acordado subas
tar los derechos de consumo de los ramos de aguar
diente y tocino/ con la venta, libre al por mayor y me
nor para el año próximo de 1853, los dias domingo 5 
y 12 del inmediato mes de diciembre y hora de once 
ádoce de su mañanas en las salas capitulares, bajo los 
pliegos de condiciones que se manifestarán á los l i d 
iadores. Lo que se anuncia al público invitando pos
tores. . 

Del término de Valmojádo se ha estraviado en 
la tarde del 24 del corriente un caballo de la pro
piedad del escribano numerario de la misma, pelo cas
taño oscuro, de seis cuartas, 7 años y recien esqui
ladas las orejas y cuartillas. Se suplica á los señores 
alcaldes de los pueblos de esta provincia den aviso 
al de dicho pueblo, caso de aparecer la caballería hui
da en alguno de ellos, para acordar su recogida y 
pago de gastos correspondientes. 

E n la villa del Molar, con autorización del Excmo. 
Sr. Gobernador de esta provincia, se arriendan con lá 
esclusiva en las ventas al por menor, todas las especies 
determinadas de consumos, á saber, aceite, carne y to
cino, aguardiente y jabón, los dias 5 y 12 del ' próxi
mo diciembre á las once de sus respectivas mañanas 
en las casas consistoriales, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto del remite. 

unn 
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Al) VERTEX CIA. 
Los ayuntamientos que tienen encargados ios l i 

bros de registros mandados llevar por circular del 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia, inserta en 
el Boletín núm. 4468, pueden pasar á recojerlos, ad
virt iendo'al propio tiempo han quedado unos pocos 
ejemplares sobrantes, por si alguno de los que no han 
hecho pedido quisiere t ornarlos. 

MttfcCAriO PUBLICO D E CHANOS. 
A L M O N D I G A DV M A D R I D . 

Precios en si mercado de hoy. 
Trigo de 31 1|2 á 37 
Cebada de 15 l j2 á 16 Ij2 
Algarrobas . . . de á 22 
Madrid 29 de noviembre de 1852. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alia 94. 


